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REPORTE FINAL 25/01/2023/COER-GOREICA 

 

OLEAJE ANOMALO EN SECTOR RANCHERIO DISTRITO DE PARACAS, PROVINCIA DE 

PISCO REGION DE ICA 

I.- HECHOS:   

El día lunes 23 de enero del presente año, en horas de la mañana 10:00 a.m. aproximadamente, 

en el Sector de Rancherío del distrito de Paracas, se origino un oleaje anómalo afectando el 

acceso de ingreso a la localidad en mención y obstruyendo la ruta que conecta con los distritos. 

DAÑOS:  

▪ Viviendas Inhabitable: no reporta 

▪ Familias Damnificadas: No reporta  

▪ Pistas y vías de transito afectadas: 350 metros aprox. 

 

FUENTE INFORMACION:  

SUBGERENCIA DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES Y DEFENSA CIVIL – PARACAS-  

LEONARDO TORNERO ESPINOZA Teléfono: 928 872 263.                    

 

II.- UBICACIÓN GEOGRAFICA: 
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III.- MAPA SITUACIONAL: 

 

FUENTE: COER ICA. 

IV. ACCIONES REALIZADAS DE RESPUESTA Y REHABILITACION: 

➢ En comunicación con el secretario técnico de la Municipalidad de Paracas y personal de la 

subgerencia de defensa civil del distrito, manifestaron que habiendo tomado conocimiento de 

los hechos se apersonaron al lugar, aproximadamente a las 12:00 p.m., para la evaluación 

de daños y análisis de necesidades in situ, la cual evidencio que el aumento de la marea y el 

oleaje en el mar de Lagunillas ocasiono que el agua saliera hasta las rutas de ingreso a la 

localidad de Rancherío unos 500 metros en su máxima extensión, y una afectación de rutas 

y vías de transito unos 350 metros. 

➢ El fuerte oleaje no afecto viviendas, ya que los moradores a manera de prevención colocaron 

sacos terreros, para contener que el agua ingrese a sus viviendas. (sacos terreros que ellos 

disponían de un evento anterior) 

➢ Se realizo el registro de la emergencia en el SINPAD con el código Nº 161698 -MARETAZO 

(Marejadas) 
➢ No se reportó daños a la vida y salud. 

➢ La municipalidad distrital de Paracas, a través de su oficina de defensa civil realiza las coordinaciones 

para el apoyo con maquinaria pesada y recursos humanos para la limpieza con la finalidad de 

rehabilitar la ruta de ingreso a la localidad y normalizar el tránsito. 

➢ Se mantienen en constante monitoreo y seguimiento de la emergencia.  

➢ La Municipalidad distrital de Paracas a través de su oficina de defensa civil, realizara las 

coordinaciones con el área de Reserva Nacional de Paracas, con la finalidad de que brinden el apoyo 

en la construcción de barreras y otras acciones frente a estos sucesos ya que en temporadas de 

oleajes anómalos son constantes en la zona.  
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V.- PANEL FOTOGRAFICO 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


